
CONSULTUS  CÍA. LTDA. 
 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 
 

(En dólares Americanos) 
 
 
 

1. INFORMACIÓN GENERAL  
 
CONSULTUS  CÍA. LTDA.: (En adelante “La empresa”) Es una Empresa legalmente 
constituida en el Ecuador, inscrita en el Registro Mercantil el 13 de Febrero del 2008,y en 
la Notaría Tercera del cantón Portoviejo con fecha 1 de Febrero del 2008.  
 
OBJETO SOCIAL: LA PRESTACIÓN EXCLUSIVA DE LOS SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS DE CONSULTORÍA: 1.SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS, QUE TENGAN POR OBJETO IDENTIFICAR, ELABORAR O 
EVALUAR PROYECTOS DE DESARROLLO, EN SUS NIVELES DE PREFACTIBILIDAD, 
FACTIBILIDAD, DISEÑO U OPERACIÓN. 2. SUPERVISIÓN, FISCALIZACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE PROYECTOS. 3. ASESORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA, 
ELABORACIÓN DE ESTUDIOS ECONÓMICOS, FINANCIEROS, DE ORGANIZACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN, AUDITORÍA E INVESTIGACIÓN. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU 
OBJETO, LA COMPAÑÍA PODRÁ CELEBRAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS 
PERMITIDOS POR LA LEY.  
 
 
DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: En Portoviejo, Ciudadela California en las 
calles 24 de Mayo y El Carmen. 
 
DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Portoviejo con RUC: 1391748736001  
 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

 
A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros PYMES. 

 
2.1. Bases de Presentación 
 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF 
para la PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías. Los Estados 
Financieros se han elaborado de acuerdo con el enfoque del costo histórico de sus 
activos fijos principales. 

 
Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de 
contabilidad mantenidos por la empresa y formulados: 

 

 Por la Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta 
General  



 Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de 
valoración de los activos de aplicación obligatoria.  

 En la Nota N° 4 Principios, políticas contables y criterios de valoración, se resumen 

principios contables y criterios de valoración de los activos más significativos 

aplicados en la preparación de los Estados Financieros del ejercicio 2018, de forma 

que muestre la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 de 

diciembre del 2018 y de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el 

patrimonio neto y de los flujos de efectivo, que se han producido en la empresa en el 

ejercicio terminado en esa fecha. 

 
3. GESTIÓN DE RIESGO FINANCIERO 
 
La empresa está expuesta a determinados riesgos que gestiona mediante la aplicación de 
sistemas de identificación, medición, limitación de concentración y supervisión. Entre los 
principios de buena administración destacan los siguientes: 
 

Cumplir estrictamente con todas las normas aprobadas y divulgadas por el 
Presidente y Gerente 

 
Se definen políticas de conocimiento técnico y capacidades suficientes para 
asegurar una gestión eficaz a favor del cliente, minimizando el riesgo de control 
interno, financieros y ante las entidades de control. 

 
Se desarrollan y aplican control de calidad necesario para asegurar que las 
operaciones se realizan según las políticas, normas y procedimientos establecidos. 

 
Los principales riesgos de la empresa se derivan del desarrollo de su propia actividad y 
dentro de ésta, los principales aspectos a destacar son: 
 

Política de calidad: Para garantizar la calidad de nuestros servicios la empresa 
cuenta con un sistema de control interno, mediante el comité de calidad, 
cumpliendo con los estándares de ética, normas de general aceptación. 

 
Política Jurídica: En relación con los conflictos que pudieran surgir en relación con 

la actividad de la empresa, con los diversos agentes del mercado, laboral, 

tributario, es práctica habitual mantener una línea de solución a los conflictos por 

medio de la mediación. No obstante, y para prevenir riesgos por esos motivos, la 

empresa cuenta con asesores jurídicos propios, que mantienen una actitud 

preventiva. 
 

Política de seguros: La empresa mantiene una política de seguros de 
responsabilidad civil y todo riesgo, al mismo tiempo se encuentran aseguradas las 
oficinas, líneas de producción, inventarios y vehículos. 

 
Política de RRHH: La empresa cumple con el código laboral y disposiciones del 
Ministerio del Trabajo, motivando permanentemente al valioso elemento de 
Recursos Humanos, ha puesto a disposición de los empleados el reglamento de 



trabajo y de seguridad industrial. 
 
 
 
4. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 
 
No se tiene conocimiento de hechos ocurridos con posterioridad al cierre de estos estados 
financieros, que pudieran afectarlos significativamente a su presentación. 
 
 
APROBACION DE CUENTAS ANUALES 
 
Estos estados financieros, han sido aprobados por la Gerencia General y posterior 
aprobación por la Junta General de Socios. Dichas cuentas anuales están extendidas en 
4 hojas, (incluidos: Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales, 
Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y Notas a los Estados 
Financieros, firmadas por el Gerente y Contador. 
 

 


